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Excelentísimo Ayuntamiento
de

Cazalla de la Sierra
41.370 Sevilla

N.R.E.L. 01410325

                            

ANUNCIO

D. Adrián Torres Rosendo, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra,

HACE SABER:

Que publicado en el Tablón de Edictos municipal, el día 9 de abril de 2026, anuncio del 
Tribunal  del  proceso selectivo mediante concurso-oposición para la  cobertura temporal 
mediante Bolsa de Trabajo en las plazas de administrativos del Ayuntamiento de Cazalla 
de la Sierra, de la puntuación definitiva de los aspirantes, elevando al órgano competentes 
del  Ayuntamiento  la  propuesta  de  creación  de  bolsa  de  contratación  temporal  con  el 
siguiente orden:

ORDEN Apellidos y Nombre Fase 
Oposición

Fase 
Concurso

Puntuación Final
Proceso Selectivo

1 Cazorla Carmona, Francisco Javier 7,833 4,000 11,833

2 Hernández Blanco, María Olga 5,944 5,000 10,944

3 García Galindo, Ana Belén 8,388 1,000 9,388

4 Payán Campos, Fernando 7,611 0,750 8,361

5 Castellano León, Marco José 7,222 0,750 8,222

De acuerdo con lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (Base Octava), los 
aspirantes seleccionados presentarán la documentación requerida, en el plazo de 10 días 
hábiles, al objeto de proceder a la creación de la Bolsa, quedando excluidos y anuladas las 
actuaciones de los aspirantes que no presenten la documentación.

En Cazalla de la Sierra de la Sierra, a la fecha de la firma electrónica del presente. 
El Alcalde – Presidente, Adrián Torres Rosendo.
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